
Trimestre. . . 12'50
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Un año . . . 40

Un mes . . . 5

PESETAS

Trimestre 	 . 15
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Se publica todos los dias, excepto los domingcs.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán t rina/mente los derecbos de Inserción

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,

de los anuncios en los pertöditos, euidando ele reintegrarse 
1

te' reitataute, al lo kubiere, el importe total 	 RatGII gaittoe
esa arreglo a la espanto es la regla esteva del art d.* di
este Reglamento.

I
Las corporaciones provinciales y mueicipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales Ordenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOSETIII dispondrda
me se fije un ejemplar en el sitio de eeetumbre (laude pes-
:neme:ere baste el recibo del número 314Xteatt.

Los señores Secretarios anidarán balo ea mes eetieelaa
responsabilidad, de conservar los ntuaexos del feen.irrra, se-
lecclonadca para su enctraderneeMe que debert verifleare
al final de vida año.

ADVERNCLZ.—Xo se insertar Mugen edrete uta*
da ;pu sea a instancia de parte gis eue eboueno las
teresades el importe de sa publ/tmeeäa 	 gerar.titea el
paz" a raa6a de 65 abliatheme Unte 	 parte ¿le elle.

's'Anca de memers4 sueltas a 40 ezéntwieti ate !venta.

PRECIOS DE SIISCRIPCION

EN CÓRDOBA
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PROVINCIA DE CORDOHA
Franqueo

concertada
Oasawma••n•n

Animo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines offclales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordene/ de 2 de Abril, y 21 de Octubre de 1854).

Craetee.""tiLeie. .15:211EMSEIEZeilit2Ztiggikkli2+	 ,M"‹12:62151e:1931»11eTICINMIT14122140e- OCISSMagnialtIllinalfflegailler" *ZiiiilbeeitineteigISCALTaärei

Gobierno civil
de in

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 5.506

Según me comunica el Alcalde de
Obejo en oficio de fecha 16 del actual,
han aparecido abandonadas y sin
dueño conocido, las siguientes caba-
llerías; una yegua negra, de nueve
arios, con el hierro de la Compañía
del Fénix Agrícola número 2 en el
muslo derecho, con pelos blancos en
unbos costillares y más de la marca
una muleta parda, cabos negros

)ragada y lucero grande, dos años y
. ozadura en el encuentro derecho,
:on más de la marca.
Lo que se hace público por medio

ie la presente, a fin de que pueda
legar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 22 de Diciembre de 1931.
-El Gobernador Civil, EDUARDO VA-
ERA VALVERDE.

Circular número 5.507

Según me comunica el Alcalde de
3uadaleázar, en oficio fecha 17 del
Ictu al, ha aparecido abandonado y

d ueño conocido, un mulo de once
castaño, alzada 1'55 sin marca,

:ostillares blancos, lunar blanco en
lan a, desherrado y bragado.

Lo que se hace público por medio

de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba a 22 de Diciembre de 1931.
—El Gobernador Civil, EDUARDO VA-
LERA VALVERDE.

Circular núm. 5.508

Según me comunica el Alcalde de
Adamuz, en oficio de fecha 17 del ac-
tual, ha aparecido abandonada y sin
dueño conocido, una yegua, 10 arios,
blanca, con pelos negros en los pe-
chos, espinazo y culata y sin hierro.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 22 de Diciembre de 1931.
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-
LERA.

Circular núm. 5.509

El Iltmo. Sr. Director general de
Seguridad, en telegrama fecha 19 del
actual, me comunica lo siguiente:

4-le autorizado proyección pelícu-
las La gratitud de Periquito; Entre
llamas; Un pollo que vuela; Periquito
con gafas; Quieres casarte conmigo;
Por qué trabajan los pobres; El arca
de Noé, Casa 1,`Gaumont; A cual más
guapo; Novedades íntercionales, so-
noras, casa Hispano Americán Films,
m. 1. la Un asesino entre nosotros;
casa Universum, Films V 7; Proclama-
ción del Presidente de la República,
casa Espanann España Films; Noti-

ciario español número 2, Casa Noti-
ciario español.

Lo que se hace público por la pre-
sente para general conocimiento de
las personas interesadas.

Córdoba a veinte y dos de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—El Gobernador Civil, EDUARDO VA-
LERA VALVERDE.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 5.414

En la ciudad de Córdoba a veinte
seis de Octubre de mil novecientos
treinta y uno.

Visto ante este Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo el
recurso seguido entre partes de una
como demandante don Angel García
Arévalo y Caballero, mayor de edad,
viudo, farmacéutico y vecino de Pozo-
blanco y de otra como demandada la
Administración representada por el
señor Fiscal de esta jurisdicción so-
bre revocación del acuerdo de la Co-
misión municipal permanente de Po-
zoblanco, adoptado en sesión cele-
brada el cuatro de Agosto, de mil no-
vecientos treinta qne denegó la revi-
sión de cuentas de los Farmacéuticos
de dicho pueblo correspondiente al
ario mil novecientos veintinueve.

Resultando: del expediente admi-
nistrativo que don Angel García Aré-
valo y Caballero como Farmacético
Titular solicitó del Ayuntamiento de
Pozoblanco, que fuesen revisadas las
cuentas de suministro de medicamen-
tos a familias pobres correspondien-
tes al ario mil novecientos veinti-
nueve, puesto que en este dicho ario
se había facilitado por los Farmacéu-
ticos sin sujeción al contrato cele-
brado con el Ayuntamiento para los
arios mil novecientos veintisiete, mil
novecientos veintiocho y mil nove-
cientos veintinueve, donde se distri-
buían el suministro de medicamentos
a las familias pobres entre los Farma-
céuticos contratantes por una canti-
dad alzada, resolviéndose por la Co-
misión municipal en sesión celebrada
el dia cuatro de Agosto de mil nove-
cientos treinta, que no procedía la re-
visión de cuentas puesto que el sumi-
tro en dicho ario mil novecientos vein-
tinueve se hizo adaptando el servicio
a lo mandado en el Real decreto de
trece de Noviembre de mil novecien-
tos veintiocho, cuyas disposiciones
estimó la Comisión que daba por res-
cindido el contrato celebrado; y soli-
citada la reposición de este acuerdo,
la Comisión insistió en su criterio en
sesión celebrada el veinticinco del
mismo mes, declarando no haber lu-
gar a la reposición.

Resultando: Que iniciado el pro-
cedimiento por el mencionado don
Angel García Arévalo, formalizó su

Ministerio de Cultura 2024
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demanda consignando como hechos
los que constan del expediente admi-
nistrativo ya relatados, y además las
estipulaciones del contrato celebrado
por los farmacéuticos con el Ayunta-
miento para los arios mil novecientos
veintisiete al mil novecientos veinti-
nueve, donde se conviene el pago to-
tal de medicamento por cantidad al-
zada y su suministro por los farma-
céuticos contratantes, dividiéndose
por distritos las familias con derecho
a ellos; cita como fundamentos lega-
les el Real Decreto de trece de No-
viembre de mil novecientos veinti-
ocho, el artículo mil doscientos cin-
cuenta y seis del Código Civil, el
treinta del Reglamento de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,
Real Orden de once de Mayo de mil
novecientos tres, artículo noventa y
tres de la Instrucción General de Sa-
nidad, cuarenta del Reglamento de
Sanidad Municipal de cinco de Fe-
brero de mil novecientos veinticinco,
doscientos cincuenta y tres del Esta-
tuto Municipal y sentencias de trece
de Julio de mil novecientos uno, vein-
ticuatro de Mayo de mil ochocientos
noventa y nueve y tres y diez de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa
y seis; y termina suplicando se dicte
sentencia revocando el acuerdo de la
Comisión municipal pemanente de
Pozoblanco de cuatro y veinticinco
de Agosto de mil novecientos treinta,
y en su lugar se declare que el con-
trato celebrado por los farmacéuticos
con el Ayuntamiento, estuvo en vigor
durante los arios mil novecientos
veintisiete, mil novecientos veintiocho
y mil novecientos treinta y procede
se revisen las cuentas presentadas
por los farmacéuticos en el ario mil
novecientos veintinueve, con audien-
cia de los signatarios del contrato.

Resultando: Que conferido trasla-
do al señor Fiscal se opuso a la de-
manda expresando como hechos los
ya indicados del expediente adminis-
trativo; cita los artículos treinta y
ocho del Reglamento de procedi-
miento en materia municipal, cuaren-
ta y ocho, cuarenta y seis y cuarenta
y tres de la Ley de lo Contencioso-
administrativo; y suplica se declare
prescrita la acción del recurrente pa-
ra la revisión de cuentas que solicita;
o en otro caso, se confirme en todas
sus partes el acuerdo recurrido.

Resultando: Que denegado el reci-
bimiento a prueba, señaló día para la
vista, no compareciendo las partes.

Visto, siendo Ponente el Magistra-
do don Luis Jiménez Clavería, el ar-
tículo segundo del Real Decreto de
trece de Noviembae de mil novecien-
tos veintiocho, donde se dispone que
los Ayuntamientos satisfarán el im-
porte de los medicamentos con desti-
no a enfermos pobres, atendiendo a
las recetas despachadas, valorados
con arreglo a tarifa de Beneficencia,
quedando prohibido terminantemen-
te el pago de los medicamentos por
tanto alzado u otro procedimiento
distinto del que se especifica; el once
del mismo que deroga cuantas dispo-
siciones se opongan a su cumplimien-
to; y el artículo cuarenta y seis de la
Ley de esta jurisdicción que establece

entre sus excepciones la de prescrip-
ción.

Considerando: Que la solicitud de
don Angel García Arévalo a la Co-
misión permanente del Ayuntamien-
to de Pozoblanco, que determinó el
acuerdo recurrido, se refería al ser-
vicio de suministro de medicamentos
a enfermos pobres durante el ario mil
novecientos veintinueve, pero sin ex-
presar ni contraerse a ningún acuer-
do, y por tanto, no constando la exis-
tencia del mismo, no procede estimar
la excepción de prescripcion cuarta
del artículo cuarenta y seis de la Ley
de esta jurisdicción que el señor Fis-
cal propone.

Considerando: Que de conformi-
dad a lo preceptuado en el artículo
2.° del Real Decreto de 13 de Noviem-
bre de 1928, los Ayuntamientos no
podrán contratar el snministro de me-
dicamentos para enfermos pobres a
tanto alzado, disponiendo que habrán
de satisfacerse atendiendo a las rece-
tas despachadas, valoradas con arre-
glo a tarifa de Beneficencia; de mane-
ra tan terminante la prohibición (pa-
labras empleadas en el texto) que
dicho Real Decreto en su artículo
once deroga cuantas disposiciones se
opongan a su cumplimiento; y en con-
secuencia a estos preceptos, la Co-
misión municipal Permanente de Po-
zoblanco, obró debidamente al dene-
gar la solicitud de revisión formulada
por el señor García Arévalo, que pre-
tendía fuese atendido su contrato de
suministro de medicamentos a tanto
alzado durante el ario 1929.

Considerando: Que no estimán-
dose temeridad, no procede hacer ex-
presa imposición de costas.

Fallamos: Que debemos confirmar
y confirmamos el acuerdo adoptado
por la Comisión municipal Perma-
nente de Pozoblanco en sesión cele-
brada el cuatro de Agosto de mil no-
vecientos treinta, por el que se dene-
gó a don Angel García Arévalo y
Caballeró, la revisión de cuentas de
suministro de medicamentos a enfer-
mos pobres correspondientes al ario
mil novecientos veintinueve; y en su
consecuencia desestimamos la de-
manda por el mismo interpuesta, de
la que absolvemos a la Administra-
ción, sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta sentencia, lo manda-
ron y firman los señores del margen
de que certifico.—Antonio Escribano.
—Luis Jiménez.—Antonio J. de Rue-
da.—P. García Conejero.—B. Martín
García.—Rubricados.

Publicación: Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don
Luis Jiménez Clavería, Magistrado de
este Tribunal provincial, celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha de que yo el Secretario certifico.
Córdoba veintiseis de Octubre de mil
novecientos treinta y uno.—Fernando
Moreno.—Rubricado.
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ratardientos
MONTILLA
Núm. 5.549

Aprobado por el Excmo. Ayunta-

miento de mi presidencia el pliego de
condiciones para el contrato de que se
hará mención se anuncia la oportuna
subasta que tendrá lugar en el Salón
de actos de las Casas Consistoriales
bajo la presidencia de esta Alcaldía
o concejal en quien delegue, con asis-
tencia de otro concejal designado por
la Corporación y de Notario público
a la hora de las doce del día siguien-
te hábil al que haga veinte, contados
desde el inmediato posterior a la fe-
cha del BOLETIN OFICIAL en que apa-
rezca inserto el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste en
la cesión del derecho a percibir desde
el día primero de Febrero del próxi-
mo ario mil novecientos treinta y dos
al treinta y uno de Diciembre siguien-
te del arbitrio establecido sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas lega-
les, sujetándose el remate a las con-
diciones establecidas en el pliego an-
tes referido que puede ser examinado
en la Secretaría municipal todos los
días hábiles en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de setenta y tres mil tres-
cientas treinta y tres pesetas treinta y
tres céntimos, correspondientes a los
once meses indicados.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de tres mil seis-
cientas sesenta y seis pesetas sesenta
y siete céntimos, cinco por ciento de
la cantidad señalada como tipo y la
definiti‘ a de siete mil trescientas trein-
ta y tres pesetas, treinta y cuatro cén-

-timos, prestándose ambas con suje-
ción a las reglas establecidas en el
Estatuto y demás disposiciones vi-
gentes, siendo de cuenta del adjudi-
catario además del abono al Ayunta-
miento del precio de la adjudicación
todos los gastos que se originen con
motivo de este anuncio y ejecución
de la subasta así como los que oca-
sionen el contrato y su formalización
sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego cerra-
do y arregladas al modelo que a con-
tinuación se fijará habrán de presen-
tarse con las formalidades legales
desde el día siguiente hábil a la pu-
blicación del anuncio en el BOLETIN

OFICIAL hasta el anterior también há-
bil al en que haya de tener efecto la
licitación en horas de once a las
catorce.

Para el bastante° de poderes se ha
designado al Letrado don Agustín
Jiménez Castellanos y Alvear.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	 vecino

de 	 con cédula per-
sonal que acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condiciones bajo
las cuales se subasta la cesión del
derecho a percibir desde el día pri-
mero de Febrero próximo al treinta
y uno de Diciembre siguiente del arbi-
trio establecido sobre el uso obliga-
torio de pesas y medidas legales, ofre-
ce porque se le adjudique el referido
arbitrio durante el tiempo expresado
la cantidad de 	 (en
letra).

(Fecha y firma del proponente).
Montilla veinte y tres de Diciembre

de mil novecientos treinta y uno.—
El Alcalde, S. Navarro.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 5.444

Don Francisco Adame Hernández
Alcalde Presidente de este Excelen:
tisimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobadas por el

Ayuntamiento en sesión celebrada el
día cinco de Diciembre del corriente
ario las ordenanzas municipales par
las que se han de regir las distintas
exacciones para el cobro de los im-
puestos y arbitrios que han de llenar
las exigencias del presupuesto de in-
gresos para el próximo ario de 1932,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te quince días habiles a contar del si-
guiente al en que aparezca este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,
y horas de oficina, pudiendo ser exa-
minadas por cuantas personas se
crean con derecho a ello, aduciendo
contra las mismas, y ante el Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de
esta provincia las reclamaciones que
estimen de justicia, conforme a las le-
yes vigentes.

Las referidas ordenanzas son las
siguientes.

1." Sobre las casas que estando
enclavadas en calles donde existan
alcantarillas no tenga hecha la aco-
metida a la misma.

2.' Sobre las casas que teniendo
acometida a la alcantarilla carezcan
de inodoros.

3.' Sobre el transito de animales
domesticos por la vía pública.

4.' Aplicación del sello munici-
pal.

5.' Licencias para construcciones
y obras.

6.' Apertura de establecimientos-
7." Inspección y reconocimiento

sanitario de alimentos.
8.' Sobre el reconocimiento de

carnes de cerdo.
9.' Servicios de Matadero.
10. Prestación de servicios de al-

cantarillados.
11. Por abastecimiento de aguas.
12. Servicios de Cementerio.
13. Desagües en la via pública o

terrenos del comun.
14. Ocupación de la vía púélica y

puestos publicos.
15. Derechos sobre postes, palo-

millas y cables aereos.
16. Iden por ocupación de la via

pública con kioscos.
17. Exacción sobre entrada de ca-

rruajes en edificios particulares.
18. Arbitrios sobre rejas voladi-

zas.
19. Sobre el rodaje o arrastre de

vehículos por vías municipales.
20. Impuestos sobre casinos

círculos de recreo.
21. 20 por 100 de la cuota del Te-

soro de la Contribución Industrial
de Comercio.

22. Recargo municipal sobre
contribución Industrial y de Comer.
cío.

23. Iden sobre Contribucion de

Utilidades de la riqueza mobiliaria.
24. Iden sobre el impuesto de gas

y electricidad.
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25, Arbitrios sobre el consumo de
bebidas.

26. Iden sobre el consumo de car-
nes.

27. Iden sobre los Inquilinatos.
28. Iden sobre el producto neto de

las Compaflias Anonimas y Coman-
ditarías por acciones no gravadas por
la contribución industrial y de Co-
mercio..

29. Repartimiento General sobre
las Utilidades.

Priego de Córdoba a 7 de Diciem-
bre de 1931.—Francisco Aclame.

Núm. 5.445

Juan Tejero. —Por mandado de su se-
ñoría: El oficial Mayor en funciones
de Secretario, Francisco Aranda.

mer Teniente en functones de Al-
calde de esta ciudad.
Hago saber: Que disponiendo la

Junta Calificadora de aspirantes a
destinos públicos que se provean li-
bremente por el Ayuntamiento, dos
plazas creadas en el presupuesto para
el ario próximo de vigilantes encarga-
dos de la investigación de fincas no
labradas, y de cualquier otro servicio
que se las encomiende con el sueldo
anual de mil seiscientas cuarenta y
dos pesetas cincuenta centimos, más
dos pesetas diarias por razón de ca-
ballería y acordado por esta Corpo-
ración municipal que se convoque pa-
ra ello el oportuno concurso, en ar-
monía con lo que previene el artículo
120 del Reglamento orgánico de fun-
cionarios, qneda aquél abierto por el
plazo improrrogable de un mes, a
contar de la inserción del anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a
fin de que dentro del mismo presenten
los aspirantes sus instancias en estas
oficinas municipales acompañadas de
certificados de buena conducta, del
acta de nacimiento y de antecedentes
penales, reservándose el Ayuntamien-
to la facultad de apreciar libremente
los méritos de los concursantes y ad-
virtiendo que será condición precisa
saber leer y escribir y que los indivi-
duos que se designen habrán de pose-
sionarse dentro de los treinta dias si-
guientes al en que se les comunique
el nombramiento.

Cabra 17 de Diciembre de 1931.—

	•-1Hghe-41111~P.r.eas---

cia cuantas reclamaciones estimen
pertinentes, con arreglo al artículo
301 del Estatuto y 6.° del Reglamento.

Priego de Córdoba 7 de Diciembre
de 1931.—Francisco Aclame.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.446

Don Fernando García López, Presi-
dente de la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento.
Hago saber: Que acordada por esta

Comisión de mi presidencia la reforma
de la Ordenanza de exacción del ar-
bitrio o impuesto sobre casinos, círcu-
los de recreo, así como prorrogar
la vigencia, hasta que el Ayunta-
miento acuerde reformarlas, de la
prestación de servicio de alcantarilla-
do, carnes frescas y saladas, cesión
del 20 por 100 de las contribuciones
urbanas e industrial, sobre beneficios
por consecuencia de obras, intalacio-
nes o servicios del Ayuntamiento, ca-
rruajes de lujo y prestación personal,
quedan expuestas al público en esta
Secretaría juntamente con el presu-
puesto municipal para 1932, por tér-
mino de quince días, durante cuyo
plazo se oirán reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fernán-Núúez 14 de Diciembre de
1931.—Fernando García López.

CABRA
Núm. 5.460

Don Juan Antonio Tejero Alcalá Pri-

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.552

Don Francisco Aclame Hernández,
Alcalde Presidente de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento en sesión celebrada el
día cinco de Diciembre del corriente
ario el presupuesto definitivo que ha
de regir para el próximo ario de
1932, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal y horas de ofici-
na, durante 15 días habiles, a partir
del siguiente al en que aparezca el
presente edicto publicado en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia según or-
dena el artículo 300 del vigente Esta-
tuto municipal, y 5.0 del Reglamento
de Hacienda, pudiendo ser examina-
do en dicho tiempo per cuantas per-
sonas se crean con derecho a ello y
aducir contra el y ante el Iltmo. señor
Delegado de Hacienda de la provin-
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Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades se proceda a averiguar por me-
diación de sus agentes a quien perte-
nezca y donde haya sido sustraída la
chacina que se expresará al final en-
contrada a los procesados presos en
esta Manuel Castillo Bermúdez y Al-
fonso Martín Sánchez, comunicando
a este Juzgado el resultado.

Al propio tiempo se llama a la per-
sona que se crea dueña de dicha cha-
cina para que dentro de 5 días com-
parezca ante este Juzgado sito calle
de Góngora sin número para recibir-
le declaración y ofrecerle el sumario
que se sigue con tal motivo; apercibi-
do de que si no conparece le parará
el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre de 1931.—Joaquín Pérez.—E1 Se-
cretario P. H., Juan de Julián.
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Artículo 83

El Presidente promulgará las leyes sancionadas por el Con-
greso, dentro del plazo de quince días, contados desde aquel en
que la sanción le hubiere sido oficialmente comunicada.

Si la ley se declara urgente por las dos terceras partes de
los votos emitidos por el Congreso, el Presidente procederá a
su inmediata promulgación.

Antes de promulgar las leyes no declaradas urgentes, el Pre-
sidente podrá pedir al Congreso, en mensaje razonado, que las
someta a nueva deliberación. Si volvieran a ser aprobadas por
una mayoría de dos tercios de votantes, el Presidente quedará
obligado a promulgarlas.

Artículo 84

Serán nulos y sin fuerza alguna de obligar los actos y man-
datos del Presidente que no estén refrendados por un Ministro.

La ejecución de dichos mandatos implicará responsabilidad
penal.

Los Ministros que refrenden actos o mandatos del Presiden-
te de la República asumen la plena responsabilidad política y
civil y participan de la criminal que de ellos pueda derivarse.

Artículo 85

El Presidente de la República es criminalmente responsable
de la infracción delictiva de sus obligaciones constitucionales.

El Congreso, por acuerdo de las tres quintas partes de la to-
talidad de sus miembros, decidirá si procede acusar al Presi-
dente de la República ante el Tribunal de Garantías Constitu-
cionales.

Mantenida la acusación por el Congreso, el Tribunal resol-
verá si la admite o no. En caso afirmativo, el Presidente queda-
rá , desde luego, destituido, procediéndose a nueva elección, y la
causa seguirá sus trámites.

b) Conferir los empleos civiles y militares y expedir los tí-
tulos profesionales, de acuerdo con las leyes y los reglamentos.

c) Autorizar con su firma los decretos, refrendados por el
Ministro correspondiente, previo acuerdo del Gobierno, pudien-
do el Presidente acordar que los proyectos de decreto se some-
tan a las Cortes, si creyere que se oponen a alguna de las leyes
vigentes.

d) Ordenar las medidas urgentes que exija la defensa de la
integridad o la seguridad de la Nación, dando inmediata cuenta
a las Cortes.

e) Negociar, firmar y ratificar los Tratados y Convenios
internacionales sobre cualquier materia y vigilar su cumpli-
miento en todo el territorio nacional.

Los Tratados de carácter político, los de comercio, los que
supongan gravamen para la Hacienda pública o individualmen-
te para los ciudadanos españoles y, en general, todos aquellos
que exijan para su ejecución medidas de orden legislativo, sólo
obligarán a la Nación si han sido aprobados por las Cortes.

Los proyectos de Convenio de la organización internacional
del Trabajo serán sometidos a las Cortes en el plazo de un ario
y, en caso de circunstancias excepcionales, de dieciocho meses,
a partir de la clausura de la Conferencia en que hayan sido
adoptados. Una vez aprobados por el Parlamento, el Presidente
de la República subscribirá la ratificación, que será comunica-
da, para su registro, a la Sociedad de las Naciones.

Los demás Tratados y Convenios internacionales ratificados
por España, también deberán ser registrados en la Sociedad de
las Naciones, con arreglo al artículo 18 del Pacto de la Socie-
dad, a los efectos que en él se previenen.

Los Tratados y Convenios secretos y las cláusulas secretas
de cuaicruier Tratado o Convenio no obligarán a la Nación.

Artículo 77

El Presidente de la República no podrá firmar declaración
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.471

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de un saco conteniendo los
víveres que después se resellarán,
propiedad de Miguel España Sán-
chez, fogonero, vecino de Puente Ge-
nil, procedentes del Economato, des-
aparecido del sitio Andén de la Esta-
ción férrea de Puente Genil, el día 27
de Noviembre último, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 262 de
1931 por el hecho indicado.

Serias
Siete kilos de azúcar, kilo y medio de

bacalao inglés, medio idem café cara-
colillo, medio idem de café Puerto
Rico, medio idem de café San Salva-
dor, dos pares de medias de color,
y dos sacos de lona chicos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
17 de Diciembre de 1931.--Teodoro
Jesús Meledez.—E1 Secretario P. S.,
Juan Sánchez.

POZOBLANCO

Núm. 5.473

Don Antonio García Ruiz, accidental
Juez de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo que
tenía 30 meses, 1'55 alzada, castaño
muy obscuro, un hierro en la nalga
izquierda, cabeza acarnerada, boci-
claro afilarado y el hierro del Fénix
nalga derecha, hurtado al vecino de
Añora Francisco Sánchez Noyón, del
sitio Obejuelo, término de Villanue-
va de Córdoba, la noche del 27 al 28
del pasado mes de Noviembre; y de
ser habido sea Puesto a mi disposi-
ción y asítnismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru-
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y seis
de Diciembre de mil novecientos
treinta y uno.—Antonio García Ruiz.
—Carlos G. Loynaz.

Núm. 5.474

Don Anton i o García Ruiz, accidental
Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
ocho años, pelo negro, 1'44 de alza-
da, blancos en ambos costillares, hie-
rro V-1 en nalga izquierda y V-2 en
la derecha, hurtada el día 7 del actual
del sitio San José, término de esta

ciudad, al vecino de Dos-Torres Juan
Bautista Medran y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se en-
cuentre sí no acredita su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 16 de Di-
ciembre de 1931.—Antonio García
Ruiz.—EI Secretario, Carlos G. Loy-
naz.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per
sonas que a continuación se
expresan, para que cornpa
rezcan el día que se les se
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódicoofi
cial con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuici amien-
to Militar de Marina.

Núm. 5.496
GONZALEZ DIAZ, Francisco; hijo

de Emilio y de Virgilia, natural de
Linares, de estado soltero, profesión
mecánico, de 19 arios de edad, domi.
ciliado últimamente en Córdoba, pro.
cesado por hnrto, comparecerá en (ér-
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Derecha
de Córdoba para ser reducido a pri.
síón; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 18 de Diciembre de 1931.
—El Secretario Licenciado, Mannel
Pozanco.—V.° B.': El Juez de In steuc-
ción, Germán Ruiz Maya.

Núm. 5.535

PLAZA NIETO, Alfonso; de 26
arios, soltero. vecino de Málaga, ca-
llejón 011erías, número 3, cuyas cir-
cunstancias y paradero se ignora,
procesado por estafa, sumario núme-
ro 595 del ario 1931, comparecerá en
término de diez días ante al Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, para notificarle
auto de prisión y otras diligencias,
bajo apercibimiento de declararlo re-
belde si no lo verifica.

Córdoba 20 de Diciembre de 1931.
—Joaqnín P. Romero.

IMP. DF: LA CASA DF. SOCORRO HOSPICIO
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alguna de guerra sino en las condiciones prescritas en el Pacto
de la Sociedad de las Naciones, y sólo una vez agotados aque-
llos medios defensivos que no tengan carácter bélico y los pro-
cedimientos judiciales o de conciliación y arbitraje establecidos
en los Convenios internacionales de que España fuere parte, re-
gistrados en la Sociedad de las Naciones.

Cuando la Nación estuviera ligada a otros países por Trata-
dos particulares de conciliación y arbitraje, se aplicarán éstos
en todo lo que no contradigan los Convenios generales.

Cumplidos los anteriores requisitos, el Presidente de la Re-
pública habrá de estar autorizado por una ley para firmar la
declaración de guerra.

-Artículo 78

EI Presidente de la República no podrá cursar el aviso de
que España se retira de la Sociedad de las Naciones sino anun-
ciándolo con la antelación que exige el Pacto de esa Sociedad,
y mediante previa autorización de las Cortes, consignada en
una ley especial, votada por mayoría absoluta.

Artículo 79

El Presidente de la República, a propuesta del Gobierno, ex-
pedirá los decretos, reglamentos e instrucciones necesarios pa-
ra la ejecución de las leyes.

Artículo 80

Cuando no se halle reunido el Congreso, el Presidente, a
propuesta y por acuerdo unánime del Gobierno y con la apro-
bación de los dos tercios de la Diputación Permanente, podrá
estatuir por decreto sobre materias reservadas a la competencia
de las Cortes, en los casos excepcionales que requieran urgente
decisión, o cuando lo demande la defensa de la República.

Los decretos así dictados tendrán sólo carácter provisional, y

su vigencia estará limitada al tiempo que tarde el Congreso en
resolver o legislar sobre la materia.

Artículo 81

El Presidente de la República podrá convocar el Congreso
con carácter extraordinario siempre que lo estime oportuno.

Podrá suspender las sesiones ordinarias del Congreso en
cada legislatura sólo por un mes en el primer período y por
quince días en el segundo, siempre que no deje de cumplirse lo
preceptuado en el artículo 58.

El Presidente podrá disolver las Cortes hasta dos veces co-
mo máximo durante su mandato cuando lo estime necesario,
sujetándose a las siguientes condiciones:

a) Por decreto motivado.
b) Acompañando al decreto de disolución la convocatoria

de las nuevas elecciones para el plazo máximo de sesenta días.
En el caso de segunda disolución, el primer acto de las nue-

vas Cortes será examinar y resolver la necesidad del decreto de
disolución de las anteriores. El voto desfavorable de la mayo-
ría absoluta de las Cortes llevará aneja la destitución del Presi-
dente.

Artículo 82

El Presidente podrá ser destituido antes de que expire su
mandato.

La iniciativa de destitución se tomará a propuesta de las tres
quintas partes de los miembros que compongan el Congreso, Y
desde este instante el Presidente no podrá ejercer sus funciones.

En el plazo de ocho días se convocará la elección de com-
promisarios en la forma prevenida para la elección de Presi-
dente. Los compromisarios reunidos con las Cortes decidirán
por mayoría absoluta sobre la propuesta de éstas.

Si la Asamblea votare contra la destitución, quedará disuel-
to el Congreso. En caso contrario, esta misma Asamblea elegi•
rá el nuevo Presidente.
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